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Ideas & Debates

El Estado y los mapuches

U
na serie de factores his-
tóricos hace que la rela-
ción entre comunidades
mapuches y el Estado

de Chile, sea tan conflictiva. Si bien
la conquista chilena de territorios
indígenas es un hecho fáctico cen-
tenario, los mapuches poseen una
larga y valiente historia previa de
resistencia al español que los sigue
congregando en tanto pueblo.

Para ellos, por tanto, se trataría
no más que de un fracaso militar,
no una derrota cultural, lo cual los
insta a seguir reivindicando, en pri-
merísimo lugar, tierras. Estas
mucho más significativas y sagra-
das, incluso, que para nosotros,
imbuidos de criterios más “moder-
nos” y económico utilitarios.

Dicho de otro modo: en su fuero
interno, el mapuche se ve a sí
mismo como un pueblo con arraigo
a un suelo, una “patria” (la de sus
antepasados), que les habría sido
despojada. No disponer de ella,
tener que emigrar, o convertirse en
mano de obra de otros “dueños”,
fuera de violentarlos, les representa
la siempre presente amenaza de su
propia desaparición en cuanto
comunidad histórica o nación, con-
ceptos que asimilaron de nuestra
tradición occidental.

Visto así el asunto, el Estado
chileno no es para ellos lo que
supuestamente es para nosotros los

chilenos. No es puramente un
garante del orden público ni tam-
poco un ente regulador de conflic-
tos. Es más bien la contraparte, el
agente activo de los muchos intere-
ses que, desde los inicios de la ocu-
pación, se vienen involucrando en
el lío. Intereses de colonos que,
mediante autorización del mismo
Estado, accedieron a tierras en liti-
gio (no inmemorialmente sino
desde tiempos bastante recientes);
intereses de inversionistas que
emprenden potentes y lucrativas
industrias, ello no obstante que la
región sigue manifestando altísi-
mos grados de pobreza, falta de
oportunidades y retraso.

T
odo esto agravado por
otros dos factores. La
recurrente falta de cohe-
rencia interna y política

de las múltiples comunidades indí-
genas. Aspecto que los debilita y
por eso solemos incentivar, pero, a
su vez, nos impide también nego-
ciar con un solo bloque mapuche.
Más lamentable aún es el fracaso
rotundo, histórico, del Estado
en integrarlos política y cultural-
mente a la república civil que
llamamos Chile.

Aunque insistamos en denomi-
narlos “chilenos”, en la práctica son
ciudadanos de segunda clase.

Carecen de suficiente protección,
representación y autonomía, a
diferencia del resto de nosotros.
Nuestra Constitución, a espaldas
todavía de tendencias mundiales,
ni siquiera les reconoce su singula-
ridad colectiva, más significativa
para ellos que su singularidad como
individuos.

Hay quienes piensan que es el
Estado nacional el que está en ries-
go. Qué de extraño, entonces, que
el liderazgo joven mapuche, cada
vez más diestro en manejar las
“armas” y el escenario noticioso
que les proporciona un mundo cre-
cientemente globalizado y sensibi-
lizado a este tipo de conflictos, se
radicalice; intente nóveles estrate-
gias de lucha junto a otras más
“primitivas” y desesperadas.

Así como el Estado chileno
invoca sus “razones de Estado” para
sustentar su presencia paramilitar
en la zona (lo cual, para moros y
cristianos, es un indicio más de la
afrenta de siempre), estos otros
grupos no desperdician ocasión
para expresar su extremismo, a
menudo violento. ¿Protegidos por
su gente? Bueno sí, nada que a doña
Paula Jaraquemada le espantaría.

¿Por qué no apostar por la
razón? Quienes zanjen este empa-
te frustrante reescribirán a dos
manos la historia común de
nuestros dos pueblos.
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Reformas a la SVS

L
a Superintendencia de
Valores y Seguros, junto a
otras superintendencias,
son instituciones públicas

que tienen bien ganada su reputa-
ción. Tal vez por ello, para solucio-
nar cualquier problema, algunos
políticos proponen la creación de
una nueva superintendencia. Pero
emular este éxito no es un proceso
instantáneo. La SVS, por ejemplo,
tiene 77 años de historia.

Es bien sabido que el desarro-
llo del mercado de capitales tiene
incidencia directa en el desarrollo
económico. Pero el mundo finan-
ciero es complejo y dinámico.
Chile tiene una serie de ventajas,
pero también algunos problemas.
El valor de la palabra empeñada es
un gran activo. La institución de
la confianza -ya lo sabemos- dis-
minuye tremendamente los costos
de transacción. En esto tenemos
una tremenda ventaja competiti-
va. Y la evolución de nuestro mer-
cado financiero, pese a algunos
casos aislados que han llamado la
atención pública, se ha guiado por
buenas prácticas.

Pero también es cierto que éste
tiene muy poca liquidez, y que nos
estamos quedando atrás en una
carrera que avanza rápido. Llegó la
hora de competir. Por esto último,
debemos celebrar la discusión de la
nueva reforma MK III. Aunque hay

otras iniciativas claves que se están
discutiendo, como la creación de
una cámara de compensación cen-
tral, las propuestas avanzan en la
dirección correcta. Todo esfuerzo
por buscar formas de cooperación e
interacción entre el sector público y
privado es fundamental para nues-
tro mercado.

Una reforma que es digna de
destacarse y que está públicamente
disponible para su debate son los
cambios al gobierno corporativo de
la SVS. Lo notable es que esta ini-
ciativa, que promueve la indepen-
dencia y autonomía de esta institu-
ción, surge de la propia superinten-
dencia. ¿Se imagina usted que la
Dirección del Trabajo hiciera una
propuesta similar?

A
ctualmente la SVS es
dirigida por el superin-
tendente, quien es
designado por el gobier-

no de turno. En la práctica depende
de Hacienda. Dada esta estructura,
la labor de la SVS puede verse
empañada por eventuales cuestio-
namientos políticos. Ciertamente,
cualquier gobierno corporativo
unipersonal tiene serios riesgos de
discrecionalidad. Y esto no es sano
para el mercado financiero.

La SVS sería reemplazada por
una Comisión de Valores y Seguros

(CVS). Estaría formada por un con-
sejo directivo de cuatro miembros,
con voto dirimente de su presiden-
te. Este órgano velaría por las
materias normativas y de supervi-
sión. Y paralelamente se crearía
una Audiencia de Valores y
Seguros, de tres miembros, para la
función sancionadora.

El poder del presidente del con-
sejo directivo, si son sólo cuatro
miembros, puede ser desmedido, o
bien arriesgado, si su voto es mino-
ritario. Emulemos el modelo del
Banco Central para la nueva CVS:
un consejo de cinco miembros,
donde uno se reemplaza cada año,
y todos se renuevan después de
cinco. Así blindamos al consejo del
ciclo político.

Respecto de la elección de los
miembros de la CVS, el proyecto
propone que la Alta Dirección
Pública (ADP) presente una terna al
Presidente de la República, cuestión
que también tiene desventajas.
Sería éste quien finalmente decide.
Nuevamente el modelo Banco
Central ha funcionado bien: propo-
ne la Presidencia y ratifica el
Senado. En el mercado financiero el
riesgo del cuoteo político, como lo
hemos presenciado en el caso de la
Suprema, es menor.

La SVS ha sentado un preceden-
te en la dirección correcta. Ojalá sea
un ejemplo para otras instituciones.

Emulemos el
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consejo de cinco
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uno se reemplaza
cada año, y todos
se renuevan
después de cinco.
Así blindamos al
consejo del ciclo
político”.
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